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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PÜBTJCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lus l«yeí y disposicionas generales del Gobierno «on obli- 
{ateriftB para cada capital de provincia desde que se publiquen 
(ficialniente en ella, y cuatro dias despues para lo» demás pue- 
(bs de la misma provincia.

(Ley db 5 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMF. Ü33 MFNCELÆCtA
Calle de los Abades, núin. 1,

PRECIOS DE SUSCRICION,
EN LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.
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Por un año. .
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Número suelto, 0’25 peieta.

PARTE OFÍCiAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
, - ■ • ■ .

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) y SS. AA. RR. las 
Sermas. Sras. Princesa de As- 
túrias é Infanta Doña María Te
resa continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Haría Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

COMISION PROVINCIAL.
Esta corporación, asociada de 

losSres. diputados residentes en 
la capital, en sesión celebrada el 

siete del corriente mes, acor- 
Jó sacar á .licitación pública la 
ejecución de los trabajos para el 
acopio de materiales de conser
vación con destino á la carretera 
Provincial de Quel á la general 
Ifi Calahorra á Soria por Garray.
El acto de la subasta se cele- 

Wá el dia 18 de Enero próxi- 
á las doce de su mañana, en 

'1 salon de sesiones de esta Di- 
•'itacion.
Servirá de tipo para la subasta 

^Cantidad de siete'mil ciento 
¡inte y nueve pesetas con ocho 
^útimos, no admitiéndose pro- 
'(’siciones que excedan de esta 
»»ma.
Ea subasta tendrá lugar por 

de pliegos cerrados con las 
^^aialidades prevenidas en el

Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865 y arreglados exactamen
te al modelo que se inserta á con
tinuación. A cada pliego se acom
pañará la carta de pago que acre- 
credite haber entregado en la ca
ja sucursal déla provincia el uno 
por ciento del tipo señalado para 
el remate, como fianza provisio
nal, y la cédula personal del in
teresado. Las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello clase 
duodécima, se entregarán, desde 
la media hora anterior á la anun
ciada para el remate, al Sr. pre
sidente de la Comisión provin
cial ó quien haga sus veces, y lle
gada la hora señalada se proce
derá á la apertura de los pliegos 
de proposiciones por el órden 
númerico de su presentación y 
se hará la adjudicación en el ac
to del remate á favor del autor 
de la proposición más ventajosa.

Si resultaren dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá en el 
acto, y solo entre sus autores, una 
nueva licitación oral por diez mi
nutos, en la que no se admitirá 
postura menor de diez pesetas.

El presupuesto y pliego de 
condiciones, facultativas y econó
micas, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Excma. Di
putación, para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la 
subasta.

Logroño 12 de Diciembre de 
1882.-El vice-presidente, Juan 
M. de Miguel.—P. A. de la C. 
P., Joaquin Eárias, secretario.

Modelo de proposición.

D. A^. A...... vecino de...... 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones facultativas para la 
contratación de acopio de mate
riales, su machagneo y trasporte 
para la conservación de la carre
tera provincial de Quel al empíal- 
me de la de Garray á Calahorra, 

trozo único, durante el año econó
mico de 1882 á 1883, se comptro- 
mete á tomar ¿l su cargo dicha 
contrata bajo las condicio7ies ex- 
p)resadas en dichos pfliegos, que 
acep)to por la cantidad de faqui 
la cantidad en letra.^ Firma y 

fecha del propio nente.

Esta corporación, asociada á 
los Sres. diputados residentes en 
la^apital, en sesión celebrada el 
dia Sété del comentó mes, acor
dó sacar á licitación pública la 
contratación de los trabajos ne
cesarios para el acopio de mate
riales de conservación con desti
no á la Garrotera provincial de 
Nájera al puente de El Ciego, 
trozo único de la estación al 
puente.

El acto de la subasta se cele
brará en esta capital, en el salon 
de sesiones de la Excma. Dipu
tación provincial el dia diez y 
ocho de Enero próximo á las do
ce y media de la mañana.

Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de mil ochocientas 
noventa y dos pesetas con trein
ta y dos céntimos, no admitién
dose proposición que exceda de 
esta suma.

La subasta tendrá lugar por 
medio de pliegos cerrados con las 
formalidades prevenidas en el 
Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865 y arregladas exactamen
te al modelo que se inserta ácon- 
nuacion. A cada pliego se acom
pañará la carta de pago que acre
dite haber entregado en la caja 
sucursal de la provincia el uno 
por 100 del tipo señalado para el 
remate, como fianza provisional, 
y la cédula de personal del in
teresado.

Las proposiciones, extendidas 
en papel del s^llo clase duodéci
ma, se entrega éu, desde la me

dia hora anterior á la anunciada 
para el remate, al Sr. presidente 
de la Comisión provincial ó 
quien haga sus veces, y llegada 
la hora señalada, se procederá á 
la apertura de los pliegos de 
proposiciones por el orden nu
mérico de su presentación, y se 
hará la adjudicación, en el acto 
del remate, á favor del autor de 
la proposición más ventajosa.

Si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá en 

y sólo entre sus autores, 
"ûrtaTî^îfacîôn oral por diez mi
nutos, en la cual no se admitirá 
puja menor de veinte pesetas.

El presupuesto y pliegos de 
condicione^ facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifies
to en la Secretaría de la exce
lentísima Diputación, para co
nocimiento de los que deseen in
teresarse en la subasta.

Logroño 12 de Diciembre de 
1882.—El vicepresidente, Juan 
M. de Miguel.—P. A., Joaquin 
Eárias, secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N...... vecino de......  
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones facidtativas para la 
contratación del acopio de mate
riales, su machaqueo y trasporte 
para la conservación de la carre
tera provincial de Nájera al giuen- 
te de El Ciego, sección compren
dida entre Cenicero y el citado 
puente, durante el año económico 
de 1882 á 1883, se compromete 
á tomar â su cargo dicha contrata 
bajo las condiciones expiresadas en 
dichos pliegos, que acepto por la 
cantidad de fiqui la cantidad en 
letra.)—Fecha y fnna del piropo*- 
nente.
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COMISION P80VMICI.il

Sesión (le de >l.*u*xo de ISS5.

fConíimiacion.J

Num. 43. Isidro Diaz de Rada. Ta
llado en Caja, cortopara activo.

Num. 49. Manuel Estanislao Fer
nandez Diaz. En el mismo caso que el 
anterior.

Num. 63. Lorenzo Gonzalez La- 
nez. No presentándose á ser recono
cido, se acordó lo verificara el 20 de 
Abril.

Reemplazo de 1881.

Num. 21. Nicolás Azcona Auto- 
ñanzas. Nada aleg'óen el acto de la re
vision de excepciones y el Ayunta
miento lo declaró soldado. Tallado en 
caja, hábil para activo. Visto lo dis
puesto en el artículo 104 de la ley de 
reclutamiento, se confirmó el fallo.del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta en 
activo y dando de baja al núm. 36, 
Juan Félix Los Santos.

Núm. 28. Apolonio Veiste Anto- 
ñanzas. Reconocido en Caja, inútil, 
conforme.

Núm. 30. Liborio Garrido Marti
nez. Enel mismo caso "que el ante
rior.

Núm. 31. Melquíades Vazquez Ri
vera. Reprodujo la excepción de ser 
hijo único de padre sexagenario y po
bre, siendo declarado soldado. No ha- 

interesado el acuerdo que recayó en 
la excepción alegada, se acordó orde
nar lo verificara, ad virtiéndole al pro
pio tiempo el derecho que tenia de 
apelar de él ante la Comisión provin
cial.

Núm. 38. Valentin GarridoBarco. 
Exceptuado con reclamación como 
hijo único de padre sexagenario: Re
sultando que en el reemplazo anterior 
la Comisión provincial, revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento, declaró 
exceptuado al referido mozo: Conside
rando no han variado en lo más míni
mo la.s circuustancia.s en que aquel se 
encontraba, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento.

Núm. 62. Santiago Rodríguez Es
cribano. Soldado sin reclamación. Al
ta á la recluta como excedente de cu
po.

Núm. 76. Lúcio Zalduendo Agui
rre. En el mismo caso que el anterior, 
se adoptó igual acuerdo.

RihaKeeha 1882.

Num. 3. Patricio Herreros Moros. 
Ingresó en Huesca el 14 del actual. 
Alta en activo causando la baja de 
Francisco Marin García, núm. 4 del 
alistamiento de Sotés, el cual ingresó 
con nota pendiente de recurso y como 
suplente de décimas por el citado pue
blo de Rib afie cha.

Casala reina 1882«

Xúm. 9. Francisco García Saenz.

Exceptuado sin reclamación como hi
jo único de viuda pobre. Visto el cer
tificado en el cual se hace constar que 
se halla sirviendo en el cuerpo de la 
Guardia civil. Comandancia de esta 
provincia, se acordó fuese alta en la 
recluta en concepto de exceptuado.

Cefiloaúg'o t882.

Núm. 1. Vicente López de Sila
nes. Suspenso de reconocimiento. Re
conocido y declarado útil, se acordó 
fuese alta en la recluta como exce
dente de cupo.

Alcanadre 1882.

Núm. 1. Ecequiel Ramirez Cua
drado. Pendiente de medición por no 
haber podido en el dia anterior seña
lársele talla por su mala postura. Ta
llado, hábil para activo. Alta en este 
servicio, causando la baja del número 
7, Julian Miguel Pascual, el cual pasa 
ásituacionde recluta disponible como 
excedente de cupo.

Redimieron, con arreglo á la ley, 
MateoBeaumont Diaz y Miguel Sada 
Dórente, números 20 y 34 del alista
miento de Calahorra; Vicente Marti
nez Ariz-Navarreta, número 3 del de 
Canales; Paulino Diez Ocon, número 
7 de Aldeanueva; Félix y Victoriano 
Aragon Ojeda, nú mero 31 de Haro, 
todos ellos pertenecientes-ai reempla
zo del presente año.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

; •• -i •

Scoioa <íe «Je Sffitzo de I88‘>

En la ciudad de Logroño, á vein
te y dos de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos, siendo la hora de las 
siete déla mañana, se reunieron, bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel, losSres. Diputados Merino 
y Gobantes,—En la Caja, Martinez.— 
Secretario, Fárias.—Comandante, Vi
llalba. Facultativos; En la caja, don 
Miguel Fuentes y D. Fermín Valver
de. EnlaíComision, D. Aquilino Fran
ca y D. Rafael del Rio.—Talladores: 
En ia caja, D. Matias Diez y D. Fé- 
liz Martinez. En la Comisión, don 
Eduardo Cobos y D. Raimundo García., 

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Aiiiol.—Cw/ío 6. '

Núm. 1.—Nicanor Castor Herre
ros. Medido en Caja, no se le pudo se
ñalar talla por no guardar la debida 
posición. Reconocido, útil. Tallado an
te la Comisión y declarado corto pa
ra el servicio activo, se acordó fuese 
alta en la recluta para el caso de ' 
guerra.

Núm. 2.—José María Jimenez. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Num. 3.=Pascual Félix Ezquerro 
Perez. Expuso ser hijo de padre po
bre ó impedido y fué declarado solda
do en reclamación. Reconocido, útil. 
Reconocido ante la Comisión el padre, 
fué considerado apto ]>arp bajo. 
No teniendo aplicacior 7/

to. Tallado en caja, cortopara ac- 
■ "tivÓT.Afta'como el anterior.

Num. 14.—Vicente Ferez Saenz de 
Manjarrés. Expuso tener otro herma
no sirviendo por su suerte en el Ejér
cito. Se acordó fuese alta en la reclu
ta con nota de recurso pendiente, y 
solicitar certificado de existencia del 
hermano.

Reemplazo de 1879.

Num. 2.—Manuel Benito Ochan- 
diano. Declarado soldado, se acordó 
fuese alta en activo y solicitar la ba
ja del número 22, Julián Baroja Jime
nez, que pasa á la recluta.

Num. 3.—Juan Gonzalez Cuevas. 
Declarado soldado. Reconocido, útil, 
se acordó fuese alta en activo y so
licitar la baja del número 20, Pedro 
Rarca Pascual, que pasa á la recluta.

Num. 7.—Benito Ezquerro Agre- 
deño. Tallado en Caja, corto para 
activo.

Reemplazo de 1880.

Num. 6.—Pedro López de Murillas 
y Miguel. Declarado soldado, se 
acordó fuese alta en activo y baja el 
número 17, Ruperto Ezquerro Cordon, 
que pasa á la recluta.

Num. 13. Alejandro Arnedo Her
nandez. Declarado soldado, se acor
dó fuese alta en activo y baja el nú
mero lo, Juan Martinez Berg'asa, que 
pasa a la recluta. *

Reemplazo de 1881«

Num, 4. Saturio Jimenez y Jime-

artículo 93 de la ley de reclutamiento, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento y que el mozo fuera alta en 
el servicio activo.

Num. 4.—José María Fuertes Be
nito. Tallado en Caja, corto para acti
vo. Reconocido, útil. Alta en la re
cluta para el caso de güera.

Num. 5—Bruno Jimenez Herreros. 
Alta para activo.

Num. 6.-Gumersindo Fuentes Bar
ca. Expuso ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Re
conocido, útil. Visto el expediente 
se confirmó el fallo del Ayuntamien
to, siendo destinado el mozo para la 
recluta en caso de guerra.

Núm. 7.—Luis Baroja Jimenez. Al
ta para activo.

Num. 8.—Cosme Villoslada Rubio. 
Alta en activo.

Num. 9.—Luis Pastor Perez. Alta 
en activo.

Num. 10.—Patricio López deMu- 
rillas Fernandez. Alegó ser hijo de 
viuda pobre siendo exceptuado sin 
reclamación. Reconocido, útil. Revi
sado el expediente se confirmó el fa
llo del Ayuntamiento, siendo el mo
zo alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Num. l l.=Salvador Fuertes Barca. 
Alta en la recluta disponible.

Num. lA—Juan Hernandez Calvo. 
Tallado en Caja, corto para activo. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Num. 13.—Teodoro Jimenez Beni-

, nez. Alegó tener un hermano sir- 
■ viendo por su suerte en el Ejército. 

Se acordópedir certificado de existen
cia del hermano, y que el mozo fuese 
alta en activo con nota de recurso 
pendiente.

Núm. 7. Tomás Gonzalez Onate. 
Reconocido y declarado útil condicio
nalmente, se acordó fuese alta para 
activo en este concepto.

Num. 10. Polícarpo Varea Pas
cual. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Resultando que el hermano Pedro Va
rea Pascual, perteneciente al reem
plazo de 1879, ha sido con esta fecha 
dado de baja en el rervicio activo, 
quedando excedente de cupo, se acor
dó declarar que no ha lugar á la 
excepción alegada y que el mozo Po- 
licarpo fuese alta en el servicio ac
tivo.

Num. 12. José María Fernandez 
Perez. Reconocido en Caja, fué decla
rado inútil.

Por el ingreso de números anterio
res se acordo solicitar fuesen baja en 
el servicio activo y pasaran á situa
ción de reclutas Marcelo Cristóbal 
Perez y Luis Frias, Perez, números 
17, 16 y 15.

Pradejón.—C^/^á 6.

Número 1. Florencio Ezquerro y 
Ezquerro. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Núm. 2. Cesáreo García Velasco. 
Reconocido en Caja, útil condicional
mente. Reclamado. Reconocido ante 
la Comisión, recayó igual dictámen. 
Alta para activo en dicho concepto.

Num. 3. Pedro Ezquero y Ezque
rro. Alta para activo.

Num. 4. Jorge Ezquerro Breton. 
Alta en activo.

’ Num. 5. Manuel Martinez Abad. 
Expuso ser hijo de padre pobre é im- ’ 
pedido. Exceptuado sin reclamación. 
Reconocido, útil. Revisado el expe
diente se confirmó el fallo del Ayun-* 
tamiento, siendo el mozo alta en la 
recluta para caso de guerra.

Núm. 6.-Perfecto Muro Gamiz. Re» 
conocido en caja, útil, conforme.

Núm. 7. Pedro Ezquerro Herce. Al
ta para activo.

Num. 8. Elias Mangado Herce. 
Alegó ser hijo de padre impedido y 
pobre y fué declarado exceptuado 

.con reclamación. Reconocido en Ca
ja, útil condicional. Reclamado. Re
conocido ante la Comisión, recayó" 
igual dictamen. Reconocido el padre, 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Se acordó ampliasen los expe
dientes instruidos, tanto en pró como 
en contra de la excepción, conce
diendo término hasta el 27 de Abril, 
en cuyo dia la Comisión provincial 
resolverá la excepción alegada, sien
do entretanto el mozo alta ála reclu
ta para el .caso de guerra, con nota 
pendiente de recurso.

Num. 9. Blas Ezquerro y Ezque
rro. Manifesto tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido, útil. Se acordó fuese al
ta en la recluta disponible con nota
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recurso pediente, y solicitar certi
ficado de existencia del hermano.

Nurn. 10. Benito Murillas Muro, 
Alegó ser hijo de padre podre sexa
genario y fué exceptuado con recla
mación. Reconocido, útil. Resultan
do que tiene un hermano en Ultra
mar, se acordó concederle seis meses 
de término para justificar que dicho 
hermano ha fallecido ó que^ se han 
practicado gestiones para averiguar 
su paradero.

Núm. 11. Agapito Velasco Ezque- 
rro. Se acordt) ingresara en la Caja 
de Zaragoza.

Nurn. 12. Alejandro Ezquerro Gar
cía. Alta en la recluta disponible.

Num. 13. Policarpo Ezquerro Rin
con. Alta en la recluta.

Núm. 14. Santiago Lavega Fer
nandez. Expuso tener un hermano 
sirviendo por su suerte en él Ejercito. 
Se acordó fuese alta en la recluta con 
nota de recurso pendiente, y solicitar 
certificado de existencia del hermano.

Reemplazo de 1880.

Núm. 3. Joaquin Ezquerro Fer
nandez. Tallado y reconocido en Caja, 
fué declarado útil. Se acordó fuese 
alta en activo ,y solicitarla baja del 
número 9, Antonio Fernandez Ezque
rro, que pasa á la recluta.

Núm. 7. Mamerto Miguel Lave- 
gt. Declarado soldado y reconocido 
en Caja, útil, conforme. Se acordó 
líese alta para activo y solicitar la 
baja del número 8, Guillermo Marti
nez Miranda, que pasa á situación de 
recluta.

Num. 16. Timoteo Fernandez Ez
querro. Alta en la recluta.

Num. 17. Manüel Ezquerro Gar
cía. Alegó tenerun hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Se 
acordó fuese alta en la recluta con 
nota de recurso pendiente, y solici
tar certificado de ^existencia del her
mano.

Reemplazo de 1881.

Num. 1. Casto Ezquerro Heras.'Re- 
C'^nocido en Caja, fué declarado inútil.

Num. 4. Francisco Fernandez Ez
querro. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Se acordó pedii; certificado de exis
tencia del hermano, y que el mozo 
fuese alta en activo con nota de recur
so pendiente, y baja el número 10, 
José Maria Heras Ezquerro, que pa
sa á la recluta.

Núm. 11. Domingo Iniguez Fer
nandez. Reconocido y declarado útil 
condicionalmente, se acordó fuese al
ta á la recluta en este concepto.

Bcrgasillas.

Núm. 1. Miguel de los Santos Ins
tes Peña, Reconocido, útil. Alta en la 
recluta disponible.

Vlnie^ra de Arriba.1.

Núm. 1. Emeterio Hernandez Pa- 
D’a. Tallado en Caja, corto para acti- 
Vo. Reclamado. Tallado ante la Comi

sión, recayó igual dictamen. Alta en 
la recluta para el caso de guerra.

Núm. 2. Francisco Martinez Ma
tute. Reconocido en Caja, inútil. Alta 
á la recluta como el anterior.

Núm. 3. Jorge Matute Parra. Re 
conocido en Caja, útil, conforme. Ale
ta en activo.

Núm. 4. Bonifacio García Parra. 
Alta en la recluta disponible.

Reemplazo de 1879.

Núm. 1. Florencio Matute Fer
nandez. Tallado en Caja, corto para 
activo. .

Reemplazo de 1880.

Núm. 1. Francisco Martinez Mar
tinez. No se presentó. Se acordó fue
ra recónocido ante la Comisión pro
vincial de Sevilla.

Núm. 2. Epifanio Lázaro Marti
nez. Se acordó se presentara el 27 de 
Abril para ser tallado.

Reemplazo de 1881.

Núm. 1. Alejandro Perez Cebrian 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué exceptuado con reclama
ción. Se acordó que el padre se pre
sentara el 27 de Abril para ser recono
cido.

Núm. 2. Castor Matute Parra. Se 
acordó que se presentara el mismo dia 
para ser reconocido.

ASBSavefiayo.—Ciijjo 1.

Num. 1. Raimundo Alber López. 
Reconocido, fué declarado útil condi
cionalmente por el Sr, Fuentes y útil 
por el Sr. Valverde. Reconocido por 
el Sr. Franca y Rio y declarado útil 
condicionalmente, fué alta para acti
vo en este concepto.

Núm. 2. Epifanio Gutierrez Pa
blo. Expuso ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Re
conocido, útil. Revisado el expediente 
se confirmó el fallo del Ayuntamien
to, siendo el mozo alta en la recluta 
para caso de guerra.

Núm. 3. Fidel Torres Gonzalez. 
Reconocido y declarado útil condicio
nalmente, se acordó fuese alta á la 
recluta disponible en dicho concepto.

Reemplazo de 1881.

Núm. 3. Cayo Pablo Ballesteros. 
Reconocido, fué declarado inútil.

Aai*dei*o.—Cujjo 9.

Núm. 1. Pedro Labarquilla Jime
nez. Tallado en Caja, resultó con la al
tura de un metro trescientos ochenta 
y siete milímetros,quedando excluido.

Num. 2. Inocente S. Pedro Agui
rre. Medido en Caja y no alcanzando 
a talla de un metro quinientos mili- 

metros, quedó excluido.
Num. 3. Vicente Clavijo Pastor. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Num. 4. Felipe San Pedro Etayo. 

Tallado en Caja, corto para activo. 
Reconocido, útil. Se acordó fuese alta 
en la recluta para el caso de guerra.

I Núm. 5. Leonardo Saenz Torre 
I Rico. Reconocido en Caja, útil, con

forme.
Num. 6. Severiano Fidel Echeva

rria Pinil los. Alego ser hijo único de 
padre impedido y pobrtí y fué decla
rado exceptuado con’ reclamación. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Reconocido el padre, ftié considerado 
impedido para el trabajo. Resultando 
que el padre no tiene otros hijos: Re
sultando que el padre aparece con un 
capital líquido imponible de 47 pese
tas 35 céntimos: Considerando que el 
padre debe ser reputado como -pobre 
y que se halla impedido para dedicar
se al oficio de albañil que le es habi
tual: Vistos el párrafo 1.®, artículo 92, 
regla 7.“, 8.®, 9.’ y 11del 93, se con
firmó el fallo del Ayuntamiento, de
clarando exceptuado al mozo, dán
dole de alta con destino á la recluta.

El Sr. Presidente advirtió á los in
teresados el derecho que la ley les 
concede para interponer contra este 
acuerdo recurso de nulidad para ante 
el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, por conducto del Sr. Goberna
dor civil de la provincia, dentro del 
término de quince dias.

Núm. 7. Mauricio Echarri Nico
lás. Tallado en Caja, corto para activo. 
Reclamado. Reconocido, útil. Tallado 
ante la Comisión y declarado corto 
para activo, se acordó fuese alta en la 
recluta para el caso de guerra.

Num. 8. Gregorio Nalda Etayo. 
tener un hermano súviendo'por 

lu suerte eñ eTEjércitoNTustiiïcaàna 
existencia, se acordó fuese alta en la 
recluta para el caso de gueiTa.

Núm. 9. Tomás Estefanía Jime
nez. Reconocido en Caja, útil, confor
me.

Num. 10. Julian Martinez Orio. 
Alegó tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Reconocido, 
útil. Se acordó ingresara en activo 
con nota de recurso pendiente, y soli
citar certificado de existencia del her
mano.

Num. 11. Felipe Martinez Diaz. 
Reconocido c-n Caja, fué considerado 
útil por el Sr. Fuentes é inútil por el 
señor Valverde. Reconocido por los 
señores Franca y dql Rio, fué consi
derado útil. Reclamó. Reconocido an
te la Comisión por los Sres. Salinas y 
Fontana, fué declarado útil.

Núm. 12. Manuel Santa María 
Maya. Tallado en Caja, corto para ac
tivo. Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Núm. 13. Fidel Saenz Torre. Ta
llado en Caja, corto para activo. Alta 
como el anterior.

Núm. 14. Ciríaco Angulo Estefa
nía. Alegó mantener á su madre y 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en elEjército. Reconocido, útil. 
Se acordó sea alta en activo con nota 
de recurso pendiente, y solicitar certi
ficado de existencia del hermano.

Núm. 15. José Pastor Casis. Ex- 
3USO tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Se adoptó 
gual acuerdo que el anterÍQr,

Núm. 16. Benito Elguea Etayo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 17. Saturnino Nalda Pas
cual. Reconocido, fué considerado 
inúu; )or el Sr. Fuentes y útil por el 
señor \'alverdc. Por los Sres. Franca 
ydeiRiü, considerado inútil. Recla
mado. Reconocido ante la Comisión 
por los Sres. Salinas y Fontana, fué 
declarado inútil. Alta á la recluta pa
ra caso de guerra.

Num. 18. Quintin Martinez Cha- 
presto. Alegó ser hijo de padre pobre 
é impedido y fué exceptuado sin re
clamación. Reconocido, útil. Revisado 
el expediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento. Alta á la recluta para 
caso de guerra.

Num. 19. Vicente Estefanía Diaz 
Reconocido, útil, conforme.

Num. 20. Timoteo San Pedro Ga
rnira. Reconocido, útil. Alta en la re
cluta disponible.

Num. 21.—Pedro Nolasco Urbina 
Ortega. Reconocido, útil. Alta ála re
cluta.

No estando arreglada la revision de 
excepciones, se acordó la practicara el 
Ayuntamiento, señalando el 27 de 
Abril para conocer esta Comisión.

Jubera.—5.

Num. 1.—Regino Zorzano Jubera. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 2.—Felipe Adan Latorre. Re- 
c mocido en Caja, útil, conforme.
_ - Num. 3.—Antonio Saenz y Saenz. 
RñconocitTc) en Caja, útil, conforme.

Num. 4.—Marcelino Romero Vi- 
guera, xúlegó ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptuado sin reclamación. 
Reconocido, útil. Visto el expediénte 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento^ 
siendo alta el mozo con destino á la 
recluta para el caso de guerra.

Num. 5.~Deogracías Galilea Saenz. 
Alegó ser hijo de padre pobre é pm- 
pedido y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido, útil. Recono
cido el padre, fué considerado impe
dido para el trabajo. Se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento, siendo desti
nado el mozo á la recluta para el caso 
de guerra.

Num. 6.—Juan Mata Cebrian Ri
vas. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 7.~Roman Collado Perez, 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 8.—Pantaleon Latorre Yé- 
cora. Reconocido en Caja, fué consi
derado inútil por el Sr. Fuentes y útil 
por el Sr. Valverde. Reconocido por 
los Sres. Franca y Del Rio, fué consi
derado inútil. Altanen la recluta para 
el caso de guerra.

Num. 9.—Leoncio Fernandez Gali
lea,Reconocido en Caja, útil. Alta en 
la recluta para el caso de guerra.

Núm. 10. — Gregorio Peñaranda 
Martinez. Voluntario en el Cuerpo de 
la Guardia civil. Se acordó pedir el 
certificado de existencia.
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DHEG U iDA DE HAGÍMIV

Clases pasivas.

Circídar.

Desde el dia 1.’ del próximo 
mes de Enero hasta el 12 inclu
sive, todos los individuos de cla
ses pasivas, ya militares, ya ci
viles, así como los exclaustrados, 
pensionistas del Montepío mili
tar y civil, pensiones remunera
torias y pensiones de cruces, 
vienen obligados á presentarse 
en revista: los residentes en esta 
capital, ante el interventor de 
Hacienda pública, desde las 9 de 
la mañana á las 3 de la tarde; y 
los residentes en los pueblos de 
la provincia, ante los respecti
vos alcaldes, que en estos actos 
ejercen las funciones del inter
ventor de Hacienda. Al acto de 
revista han de presentar los in
teresados la órden original de la 
declaración de haber y la cédula 
personal; y las viudas y huérfa
nos, además de dichos documen
tos, la fé de estado civil. Los ex
claustrados presentarán, con la 
declaración de haber pasivo y 
cédula personal, declaración que 
no obtienen colocación eclesiás
tica ni civil, y otra declaración 
de los bienes que posean y juris
dicción donde están enclavadf>^= 

Si, por imposibilidad física, 
alguno ó algunos no pudieran 
verificar su presentación, lo avi
sarán al interventor ó alcalde, 
según residan en la capital ó 
pueblos de la provincia, para 
que dichos señores, por sí ó de
legación que hagan, pasen á cer
ciorarse de la imposibilidad ale
gada, y á recojer los documentos 

ue tengan que presentar y com- 
•robar las órdenes de declara- 
ion de haber pasivo.

Los interesados que tengan 
onsignado, el pago en otras pro- 
incias, pueden igualmente pa
ar la revista, exhibiendo los do- 
umentos que se dejan reseña- 
As, sobre cuyo extremo se cer
ifica á continuación de la fé de 
xistencia, que es el comproban- 
e que han de remitir á donde 
adique el pago de su haber.

A los seis dias despues de es- 
arado el plazo que se deja seña- 
ido para la revista, que es el de 
nstruccion, los Sres. alcaldes 
^andarán relación nominal de 
•s que se les hubiesen presen- 
,do en acto de revista, expre- 
va de la clase, haber anual ó 
ensual y fecha de la órden de 
mcesion y autoridad por quien 

otorgó, acompañando los de
as documentos que se presen- 
n. En caso negativo, lo expre
san así por medio de oficio á 
ita Delegación. Casos puede 

citar esta Delegación que no se 
han remitido por algunos seño
res alcaldes ni relacioji, ni oficio 
negativo, perjudicando, sin pro
vecho propio, á los interesados; 
y sin embargo, en las inciden
cias suscitadas por bajas por fal
ta de justificación, han presen
tado las partes certificaciones 
del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de haber pasado las 
revistas periódicas que están 
prevenidas, lo cual viene á pro
bar la poca diligencia en el cum
plimiento de determinadas for
malidades, tanto por los señores 
alcaldes como por los interesa
dos, omitiendo, además, en las 
fés de vida, la debida clasifica
ción, sello del timbre móvil con 
arreglo al sueldo que cada uno 
disfruta y número de la cédula 
personal, sin cuidarse de la 
eventualidad de un perjuicio á 
unos y faltas que corregir á 
otros.

La Delegación, pues, será ri
gorista en la aplicación de ^as 
disposiciones vigentes en la ma
teria en cuantas faltas observe y 
en las incidencias que ocurrir 
puedan á los mismos interesa
dos.

Logroño 14 de Diciembre de 
1882.—El delegado de Hacien
da, Luis M. de Robles.

RVÆTORIO MBTBORÜIjÓGHOO DE LOGIROÑO-

Bisa 14 lie Oici«mlM*e de 1SS9.

Barómetr® 
eu .

nülínieiros

S^síepomeíro.

vic;vTo.
TERMOilIETROS 

en' 
girados eciiííg'rados.

.4gna eva
porada en 
milíuietrs.

Llovía en 
miliuie- 

troR.

Ozonéme- 
tre en 21 

grades.
Fslado del 

cielo.Hume
dad.

Tension 
del vapor.

.9 m." 712,492 91 5,9 0. Calma.

Mínima á la sombra, 2,8

Termómetro seco, 4,4

Termómetro húmedo, 4,0

Mínima por irradiación, 1,8

>» 17,160 11 Nuboso.

3 tard. 722,338 60 6,0 S. 0. Calma.

Máxima al sol, 28,8

Termómetro seco, 10,4

Termómetro húmedo, 7,2

Máxima á la sombra, 11,4

Idem,

* Kilómetros, 139,600

Nalila.
SECCION U.""

Relación de las altas y bajas
ocurridas en las listas electo
rales para Diputados â Cor
tes, durante el presente año 
en dicha sección.

ALTAS.

Por seníencia Judicial.

Alva Viguera, Valentin. 
Castellanos Aragon, Pedro.

BAJAS.

Fallecidos.

López Alcanero, Pedro.
Nalda Ramirez, Cenon.
Vista Florida, (El Conde de.) 
Rodriguez Pol, José. 
Martinez Adalid, Pedro,

Logroño 14 de Diciembre de 1882.
—Miguel Salvador.

Alcanadre.
SECCION 4.

Relación de las alta.s y bajas 
ocurridas en las listas elec
torales para Diputados á Cor
tes, durante el presente año 
en dichas secciones.

altas.
Por scniencia Judicial.

Calderon Pascual, Tomás.

Espinosa Urruzola, José. 
Fernandez Barco, Faustino. 
Fernandez Robles, Eulogio. 
Martinez Soto, Cayetano. 
Martinez Soto, Ponciano. 
Martinez Viguera, Matías. 
RoyoBocos, Marcos.

BAJAS.

JPallecidos.

Royo Martinez, Fabian.
Taza Pison, Gervasio.

Lardero.
SECCION 11.

ALTAS.

Por seniencia  Judicial.

Estefanía Angulo, Manuel. 
Lumbreras Angulo, Angel. 
Moraza Martinez, Juan. 
San Roman Amusco, Buenaventura.

Logroño 15 de Diciembre de 1882.
—Miguel Salvador.

S[IÏIO\ DE

Ley PROVINCIAL, DE- 
creto de division de distri
tos y circular para su cumpli

miento.
Se venden en la imprenta 

de este periódico, á 75 céntimos 
de peseta cada ejemplar.

Imp. de Menehaca, Abades, 1, Logroñe.
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